
A la Comunidad Universitaria 

TRICEL PROCESO ELECCIÓN DE RECTOR(A) 

INFORME N° 1 

1.- De conformidad al Art. 6° del Reglamento para elección de rector(a), en el día de hoy, 
29 de diciembre de 2025, se constituyó el Tribunal Calificador de Elecciones con la 
asistencia de la totalidad de sus integrantes, eligiéndose presidente de este organismo al 
Profesor Sr. Cristian Rojas Barahona. Esto ante la declaración de la profesora Marcela Lillo 
Tastets de no encontrarse disponible para ejercer la presidencia y de la disposición 
normativa que señala que este rol deberá recaer en alguno de los miembros del Consejo 
Superior. 

2.- De acuerdo con el mandato del Art. 4° N°1, se confeccionó el padrón electoral el que se 
publica conjuntamente con este informe, pudiendo, cualquier académico(a), efectuar las 
reclamaciones que estime procedan, hasta el día 16 de enero de 2025 a las 18:00 horas las 
que deberán dirigirse al presidente del TRICEL con copia a su secretaria, incorporando la 
respectiva justificación. Dichas reclamaciones deberán hacerse llegar al correo electrónico: 
sgeneral( utalca.cl 

3.- Los(as) candidatos(as) deberán inscribir sus candidaturas, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el reglamento y dentro del plazo fijado en el calendario electoral, esto es, 
entre el 30 de diciembre de 2025 y el 08 de enero de 2026, ambas fechas inclusive, 
remitiendo carta en que manifiestan su voluntad de postularse, la certificación del 
cumplimiento de requisitos y el patrocinio de, al menos, veinte académicos(as) con 
derecho a voto, adjuntando listado con nombre, número de cédula de identidad y firma de 
los(as) patrocinantes, las que podrán insertarse como firma digital simple, al presidente del 
TRICEL con copia a su Secretaria, a la cuenta de correo electrónico sgeneral@utalca.cl 

4.- La fecha, hora y lugar en que los(as) candidatos(as) expondrán a la comunidad 
universitaria su propuesta, así como el formato a utilizar en este acto, se consensuará entre 
el TRICEL y los candidatos el día 13 de enero de 2026 en una reunión especial a 
desarrollarse vía plataforma zoom a las 17:00 horas, cuyo resultado será comunicado a la 
comunidad universitaria. 

5.- El día 20 de enero de 2026 a las 09:00 horas en la Biblioteca Central, primer piso, 
campus Lircay, se procederá a: 

a) Sortear, en sesión pública a aquellas personas que se constituirán en las mesas 
receptoras de sufragios. 
b) Efectuar el sorteo acerca de la ubicación que cada candidato/a tendrá en la cédula de 

votación. 

6.- Se decidió que habrá una mesa receptora de sufragios en los siguientes campus: Linares, 
Curicó, Colchagua y Santiago (Santa Elena) y tres mesas receptoras de sufragios en el 



Campus Lircay, sin perjuicio de dar las facilidades que para tal efecto establece el 
Reglamento, para aquellos académicos que se encuentren en el extranjero puedan sufragar. 

7.- Todo(a) candidato(a) a rector (a) que, de conformidad a la reglamentación vigente, 
efectúe su inscripción, deberá focalizar sus labores universitarias en las actividades que le 
permitan desarrollar su campaña de manera adecuada. Lo anterior, a contar del día 09 de 
enero de 2026 y hasta la fecha de votación en primera o segunda vuelta, según fuere el 
caso, con la finalidad de llevar adelante su campana de manera adecuada. 

Sin perjuicio de lo anterior, la suscrita recuerda a quienes presenten candidaturas, que debe 
cumplirse con los requisitos establecidos en la ley N°19.305, esto es: "Para ser candidato a 
rector se requerirá estar en posesión de un título profesional universitario por un período no 
inferior a cinco años y acreditar experiencia académica de a lo menos tres años y 
experiencia en labores por igual plazo o por un período mínimo de tres años en cargos 
académicos que impliquen el desarrollo de funciones de dirección. Sólo será útil como 
experiencia académica la adquirida mediante ejercicio de funciones en alguna universidad 
del Estado o que cuenten con reconocimiento oficial."
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i SECRETARIA p̀ 
GENERAL Saluda atentamente a ustedes, 

ISA : E HERNANDEZ FE 
SECRETARIA GENERAL 


